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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0264-271473800014322

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las quince horas
del día veinticinco de marzo del dos mil veintidós, se recibió solicitud de información

generada  o  en  poder  de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajo  el  número  de  control
interno COTAIP/0143/2022.  El día veintinueve de marzo de 2022, se generó Acuerdo
de  Prevención  para  Áclaración,  notificado  el  mismo  día,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,   por  medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que
subsanara  su  solicitud   de   información,   sin  que  hasta   la   presente  fecha  se   haya

pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este  Municipio\

procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste

ACUERDQ/     `

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUcl`óNAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARÉNCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORIVIACIÓN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DIECIOCHO  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS.-----------------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: ---------------------------------------

PRIMERO.   Vía   electrónica,   se   recibió   solicitud   de   informacíón,   bajo   los
siguientes téminos:    '

"...documento por el cual se mencione e circunstancia,
del  porqip  se  otorgó  un  permiso, o  espacio 'provisional  en  el
paráue _,a  choca  a_ )oooÓoo(  )QÓo&)oooo®o(,  y  no  a  otras-peréonas  que  tienen  años  trstando  de  obtener  ún  permiso  o

eRqseupqeaucsie.oríp:s£:s;:r£nnif#u%pré€Íg#_,.ónc.o,nm;3:3c::=.sdr.e,qg_5s:tt:.5

borqué   su    domi-cilió   eé   én    Nacajuca    Medio  -de    notificación
Electránico  a través  de'I  sistema  de solic.itudes  de acceso  a  la
i nform aci ón de l a PNT" (Si c) ----------- ~~-~ ----------------- ~ --------

Cal(e Retorno  vía  5,  edificio  No.105`  2do,  Piso,  col,  Tabasco 2000\
C`P  86035   ViHahermosa, Tabasco  Tel` (993)  316  6`3 24 wwwviUahermosa.gob mx
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SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0238-
271473800014322, de fécha veintinueve de  marzo de 2022,  notificado el misrno día,  a
través    de    la     Plataforma    Nacional    de    Transparencia,     esta    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante   para   que
aclarara  o  completara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo   131   párrafo  cuarto  de  La   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11 de dicho artículo,  que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud.  los datos e información aue reauiere. lo que no aconteció
en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud,  para estar
en  condiciones  de  atenderLa  de  manera  adecuada,  toda  vez  que,  aue  su  solicitud
alude a  información de una  Dersona física.  lo aue crea confusión a este Suieto
Obliaado.  e] solicitante no indica con exactitud a aue archivo o dato. contenido
en  documentos  Dúblicos  desea  tener acceso.  como  lo  establece  el  artículo  3.
fracción  Vlll.  de  Lev  de  TransDarencia  v  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco.  Para tales efectos,  se le previno, sin que el  interesado,  aclarara

:L;##tn3atrap::i%'%#oddee¡##d¥Tnm::;:reqnu:ae#:::'€l'l#£r#T:¥cró#u#k:+`
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se tíene  la soljcittid de  información  con  número de
blio    271473800014322,    expedkgnte    COTAIP/0143/2022    realizada    mediante    b
Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  sah/o  sus
derechos  para  solicitar la  información que requiere,  cumpliendo con  los  requéitos que
establecen  La  Ley General de Trasparencia y Acceso a La  lnformación  Pública y Ley de
Transparencú y Acceso a la ln,formación pública del Estado de Tabasco. __

TERCERO.   Hágasele  sabef  al  interesado,  que  para  cuakiuier  aclaración  o  mayor
infomación de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consufta de su interés,

puede acudir a  esta  Coo'ídinación,  ubicada  en  la  CalLe  Retomo Vía  5  Edificio  N105, `+,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horario de OSÚó a  16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto +se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  eféctos  de  garantizark3  el  pk3no  eje,rció`b,der/Jérecho  de  acceso  a  la
información.----------------------------------------------:-=--T=r`ú----r--------------------------------

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que áe conformk]ad con los artículos  142,143 y
144 de la  Ley General de Transparenciay Aóceso a la  lnfomación  Pública,148,149 y
i5o  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Aéceáo  a  La  lnformación  Pública  dei  Estado  de
Tabasco, pued    Ínterpomr por sÍ mjsma 'o a través de  representante legal, recurso de

;#no,d:nn:°é::n;Luiou¡:=badiíeñ#b::STS:Únu:;:£:ncaú';|°#io¥|bdFn'fop#=#:
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------

Calle  Retorno v('a  5,  edificic)  No.105`  2do`  Piso,  col,   Tabasco 2000`
C`P  86035   \v`illarermosa,  Tabasco   Tel.  (993)  316  63  24  www```/!llahermc)sa.gc)b.m,x
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QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al petícionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuacíones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de

Calie Retorno vía  5,  edificio  No   105.  2do   P!so,  col   Tabasco  2000`
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